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CONVOCATORIA PÚBLICA No. 024 de 2018 

OBJETO: "Contratar el suministro de elementos de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de la modalidad de outsourcing y/o proveeduría integral para el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz - PA FCP”

1

OFIXPRESS S.A.S

RECHAZADO 

 Una vez revisada la propuesta presentada en un (1) original y dos (2) copias en 65 

folios y un (1) CD anexo, se evidencia en el Anexo No. 11 PROPUESTA 

ECONÓMICA,  folio 48 a 50,  un valor total de la misma por la suma de treinta y cuatro 

millones setescientos treinta y cinco mil cuatroscientos ochenta y siete pesos con 

cuatro centavos ($34.735.487,04) M/CTE. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que el presupuesto oficial del presente proceso  

asciende a la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS  ($ 30.000.000) M/CTE, 

incluido IVA y demás gravámenes y tributos a que haya lugar, la propuesta presentada 

por OFIXPRESS S.A.S es rechazada toda vez que se configuró la causal de rechazo 

consagrada de forma expresa en el Análisis Preliminar Capítulo VI, numeral 7 del 

Punto 6 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS  así: "Cuando el 

OFERENTE en su propuesta económica exceda el valor del presupuesto oficial 

estimado, asignado para el presente proceso." 

2 GRUPO LOS LAGOS S.A.S NO HABILITADO

CONSOLIDADO - INFORME EVALUACION PRELIMINAR 

 PROPONENTE 

No.  
NOMBRE PROPONENTE RESULTADO



CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CONCLUSIÓN  

NO 1a 2 
No se remitió información requerida en el numeral 10 del 

Formato No. 1  carta de presentación de la propuesta. 

Aseguradora y Numero de Poliza  NO 7 a 9 Se emitió a favor de entidades estatales

Certificación de pago de prima SI 9

Fecha de Expedición: SI 7 27 de diciembre de 2018

Amparos de la Garantía SI 7 Seriedad de la Oferta

Valor asegurado: SI 7 $ 3.000.000 

Vigencia SI 7 Desde 28-12-2018 hasta 30-04-2019

Asegurado/Beneficiario SI 7

Tomador/Afianzado SI 7

c) PODER - PROPUESTA 

PRESENTADA POR CONDUCTO 

DE APODERADO.

Poder Especial: apoderado domiciliado y 

residente en Colombia, debidamente facultado 

para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato, así como para representarla 

administrativa, judicial o extrajudicialmente.

N/A N/A

Persona Natural Colombiana N/A N/A

Persona Natural Extranjera N/A N/A

Persona Juridica SI 12

Certificación del cumplimiento, como minimo 

seis (6) meses anteriores,  de sus obligaciones 

y pago de aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones 

y aportes a las Cajas de Compensación 

Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Se 

deberá allegar copia de la tarjeta profesional, 

Certificado de antecedentes expedido por la 

Junta Central de Contadores el cual deberá 

estar vigente, así mismo, se deberá allegar 

copia de la cédula de ciudadanía. 

SI 13 - 16

Persona Natural o Jurídica Nacional NO tenga 

personal a cargo - Indicar esta circunstancia 

bajo la gravedad de juramento.

N/A N/A

Persona Natural y/o Jurídica Extranjera Sin 

Domicilio y/o Sucursal en Colombia - Manifestar 

bajo la gravedad de juramento que no está 

obligado al pago de los aportes a la seguridad 

social y parafiscales.

N/A N/A

Fecha de expedición del certificado de 

existencia y representación legal
SI 3 a 6 7 de diciembre de 2018

Objeto social: Deberá contemplar las 

actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.

SI 4

Facultades del representante legal SI 5 Numeral 6A 

Domicilio SI 3

Término de duración: Que el término de 

duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y un (1) año más.

SI 4 31 de diciembre de 2030

Término de constitución: Que la persona jurídica 

tenga como mínimo cinco (5) años de 

constitución con antelación a la fecha de cierre 

de la presente convocatoria.

SI 3 19 de febrero de 1979

Limitaciones del representante legal 

(Autorización)
N/A N/A

Nombramiento del revisor fiscal según 

corresponda.
SI 5 MAURICIO FORERO CHARRY

PERSONA JURIDICA EXTRANJERA CON 

SUCURSAL ABIERTA EN COLOMBIA  - 

Capacidad Legal de la Sucursal y su 

mandatario.

N/A N/A

PERSONAS JURIDICAS EXTRANJERAS SIN 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA - 

deberán aportar los documentos que acrediten 

la existencia y representación legal de la 

sociedad extranjera, legalizados antes de la 

fecha de cierre.

N/A N/A

SI 41

SI 17

NO No se aportó. 

SI 38 Verificado por el FCP

SI 39 Verificado por el FCP

SI 40 Verificado por el FCP

SI 
Reverso del folio 

No. 40
Verificado por el FCP

ORIGINAL FIRMADO

_____________________                                                                                                            

GISELLE CALDERÓN

ABOGADA

CONSORCIO FCP2018

ORIGINAL FIRMADO

____________________________

OSCAR DAZA

ABOGADO

CONSORCIO FCP 2018

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 024 de 2018 

OBJETO: "Contratar el suministro de elementos de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de la modalidad de outsourcing y/o proveeduría integral para el Patrimonio Autónomo Fondo 

Colombia en Paz - PA FCP”

EVALUACIÓN - REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURÍDICOS

 PROPONENTE No.  2

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER JURIDICO 

GRUPO LOS LAGOS S.A.S

j) ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

k) ANTECEDENTES FISCALES

l) ANTECEDENTES JUDICIALES

m) REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 

RNMC

NO CUMPLE

b) GARANTÍA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA

d) FOTOCOPIA DOCUMENTO 

IDENTIDAD DEL 

REPRESENTANTE LEGAL Y/O 

SU APODERADO

e) CERTIFICACION SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 

DE APORTES PARAFISCALES.

f) CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACION LEGAL O 

CERTIFICACION DE 

MATRICULA MERCANTIL 

g) REGISTRO UNICO TRIBUTARIO - RUT 

h) COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

i) SISTEMA DE ADMINISTRACION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 

FINANCIACION DEL TERRORISMO 

- SARLAFT

a) CARTA PRESENTACION PROPUESTA



CUMPLE FOLIOS OBSERVACIONES CONCLUSION 

El OFERENTE deberá acreditar la experiencia a través de máximo DOS (2) 

contratos EJECUTADOS (terminados y/o ejecutados) dentro de los últimos TRES 

(3) años, anteriores al cierre del presente proceso. 
SI 18-20

Convida - Secretaria Distrital de Integración 

Social 

A) La suma de los dos contratos relacionados deben ser por valor igual o superior 

al 100% del total del presupuesto oficial de la presente convocatoria expresado 

en SMLMV. 

SI 18-20

$ 397.900.001

B) Los contratos deberán tener por objeto:  Servicio de suministro de elementos 

de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de modalidad de outsourcing o 

aquellas que se enmarquen en el objeto del presente proceso. 

SI 18-20

C) Anexar en la propuesta certificaciones en las que conste la siguiente 

información:  

 

1. Número del contrato, si lo tiene. 2. Nombre o razón social del contratante. 3. 

Nombre o razón social del contratista. 4. Objeto del contrato. 5. Nombre del plan, 

programa y/o proyecto ejecutado, si lo tiene. 6. Período de ejecución. Fecha de 

inicio y terminación del contrato (día - mes – año). 7. Firma de la entidad que 

emite el certificado, si es el caso. 8. Valor total del contrato. 9. Forma de 

ejecución (Directamente-formas plurales) y porcentaje de participación. 

SI 18-20

D) Los oferentes deberán acreditar la experiencia mediante: Cuando las 

certificaciones no contengan la información antes enunciada que permita su 

evaluación, el OFERENTE  deberá anexar a la Propuesta copia del Contrato junto 

con copia del acta de liquidación y los documentos soportes que sean del caso 

tales como actas parciales de recibo final, o de terminación, o de liquidación 

(siempre y cuando estén firmados por el funcionario competente de la entidad 

Contratante, bien sea pública o privada) las cuales permitan completar la 

información que faltante en la certificación. Estos documentos deberán allegarse 

con sus modificaciones, adiciones y con su respectiva acta de terminación o 

liquidación. 

 

Los contratos objeto de terminación por caducidad o incumplimiento del 

contratista, no serán tenidos en cuenta, aunque dicha terminación (por caducidad 

o incumplimiento) esté siendo controvertida en las respectivas instancias 

judiciales. 

SI 18-20

Se acreditó la experiencia con certificaciones 

expedidas con el lleno de los requisitos 

exigidos en el Análisis Preliminar

ORIGINAL FIRMADO

___________________                                                                                                  

GISELLE CALDERÓN

ABOGADA

CONSORCIO FCP2018

ORIGINAL FIRMADO

__________________

OSCAR DAZA

ABOGADO

CONSORCIO FCP 2018

3.3.1 EXPERIENCIA CUMPLE

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 024 de 2018 

OBJETO: "Contratar el suministro de elementos de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de la modalidad de outsourcing y/o proveeduría integral para el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz - PA FCP”

EVALUACIÓN - REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICOS

 PROPONENTE No.  2 GRUPO LOS LAGOS S.A.S

CONDICIONES REQUISITOS HABILITANTES DE CARÁCTER TÉCNICO



Cumple No cumple Folios Observaciones

X 22 - 30

X 30 - 32

X 14 - 31 
|

X 15 - 33

X 21

El capital de trabajo registrado en el formato No. 4  no corresponde al 

valor calculado con la información de los estados financieros; la formula 

para el calculo es la siguiente :

 Capital de trabajo = Activo corriente - pasivo corriente 

Cumple No cumple Observaciones

X

X

X

Valor Valor 

3.369.786.196$                   3,99                                                                                                                          

1.029.201.415$                   31%

3.090.828.132$                   2.315.226.717$                                                                                                     

775.601.415$                      

392.469.623$                      

53.534.428$                         

2.340.584.781$                   

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO 

Elaboró Aprobó

MIGUEL ANDRES RINCON BELTRAN MARIA CONSTANZA GOMEZ SABOYA 

Profesional 5 - Coordinación Tecnica Coordinadora Tecnica 

Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP Patrimonio Autonomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP

3.2.1.3 Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del Contador y/o

Revisor Fiscal

PATRIMONIO AIUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ

CONVOCATORIA PUBLICA No 024 de 2018

OBJETO DEL PROCESO
Contratar el suministro de los elementos de papelería, útiles de oficina y escritorio, a través de la modalidad de

outsourcing y/o proveeduría integral, para el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz - PA FCP.

Evaluación Preliminar Financiera de la propuesta presentada por GRUPO LOS LAGOS S.A.S,  NIT 860.053.274

3.2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE 

3.2.1 Documentos CUMPLE O NO CUMPLE NO CUMPLE 

Documento 

3.2.1.1 Estados Financieros Basicos a 31 de diciembre 2017, comparativos con el año 2016

3.2.1.2 Dictamen debidamente firmado por el revisor fiscal

3.2.1.4 Tarjeta profesional del Contador y/o Revisor Fiscal

Nota 1. NUMERAL 3.2.1.5, FORMATO  N° 4 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD 

FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES

3.2.1.5 Criterios Financieros Habilitantes  CUMPLE O NO CUMPLE CUMPLE

Indice Margen Solicitado 

PASIVO TOTAL NIVEL DE ENDEUDAMIENTO

LIQUIDEZ:  Activo corriente/Pasivo corriente Mayor  ó igual a 1,5

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  Pasivo total/Activo total Menor ó igual al 70%

CAPITAL DE TRABAJO :  Activo corriente menos Pasivo corriente Mayor ó igual al 15% del presupuesto 

Calculo Criterios Financieros Habilitantes 

Cuenta Indicador

ACTIVO TOTAL LIQUIDEZ

                                               De acuerdo a las condiciones establecidas en el documento de analisis preriliminar de la Convocatoria Publica No 024 de 2018, el proponente NO CUMPLE  con los criterios de evaluacion financiera. 

ACTIVO CORRIENTE CAPITAL DE TRABAJO

PASIVO CORRIENTE

UTILIDAD OPERACIONAL

GASTOS DE INTERESES 

PATRIMONIO


